
 

Medellín, 21 de Marzo de  2019 

 
 
 

 
SEÑORES 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

de Colombia DIAN 

Ciudad 

 

 
Respetados señores; 

 
Yo Gloria Cecilia Duque Villa mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía número 21.403.732 , actuando en calidad de Representante Legal de 

la entidad CORPORACION RED CULTURAL EL POBLADO COMUNA 14, identificada con 

NIT 900.752.207-9, legalmente constituida e inscrita ante la Cámara de comercio el 11 de 

Julio de 2014, todo lo cual lo acredita el Certificado de  Existencia y Representación Legal 

y María Gisela Estrada Hoyos mayor de edad y vecino de esta ciudad, actuando en calidad 

de Contadora identificada con c.c. 43.033.064, que de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 364-5, numeral 13, parágrafo 2 del Estatuto Tributario, nos permitimos certificar que 

la CORPORACION RED CULTURAL EL POBLADO COMUNA 14, identificada con NIT 

900.752.207-9 cumplió 

Con todos los requisitos establecidos en el Título VI del libro primero del Estatuto Tributario 

y sus Decretos Reglamentarios para permanecer en el Régimen Tributario especial del 

impuesto sobre la renta durante el año gravable 2018.. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

Representante Legal Contadora 
GLORIA CECILIA DUQUE VILLA MARIA GISELA ESTRADA HOYOS 
C.C. 21.403.732 C.C N°  43.033.064 
Representante Legal Tarjeta Profesional 

26.337 T Contadora 


